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ACTA DE INICIO 
CONTRATO N° 05 DE NOVIEMBRE 05 DE 2024 

 
 
En la sede central de la Institución Educativa DINDALITO CENTRO  del municipio de 
El Espinal Tolima, se reunieron la rectora señora María Yuliana Triana Forero en 
representación de la institución educativa, también el contratista GONZALO EMILIO 

RIVAS MÉNDEZ identificado con cedula N° 93.129.146 quien actúa en representación 
propia y la supervisora del contrato de ADECUACION Y MANTENIMIENTO ( OBRA) la señora 
JACQELINE RAMIREZ SANCHEZ docente de aula de la institución educativa con 
propósito de dar inicio al contrato N° 05 de noviembre 05 de 2024, cuyo objeto es: 
ADECUACION Y MANTENIMIENTO A TODO COSTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA DINDALITO CENTRO (SEDE PRINCIPAL Y SEDE COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE ASIS) 
 
Fecha de Perfeccionamiento del Contrato: Noviembre 12 de 2024 
Contratista:      GONZALO EMILIO RIVAS MÉNDEZ 

 Supervisor:      JACQELINE RAMIREZ SANCHEZ 
 Fecha Registro Presupuestal:   Noviembre 05 de 2024 
 Plazo Inicial del Contrato:    Diez (30) días 

Fecha de Inicio Contrato:    Noviembre 12 de 2024 
 Valor del Contrato:     $ 10.920.043.oo 
 Sanciones:      No 
 Adiciones:      No 
 Anticipo:      No 
 
 

La presente acta se firma en la ciudad de El Espinal Tolima, a los cinco (12) días del 
mes de noviembre del año 2024. 

    
 
 
   
ORIGINAL FIRMADO      ORIGINAL FIRMADO      
MARIA YULIANA TRIANA FORERO   GONZALO EMILIO RIVAS MÉNDEZ 
Rectora Ordenadora del gasto    CC. 93.129.146 
                   Contratista 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

 JACQELINE RAMIREZ SANCHEZ 
 C.C. Nº 65705463 

Supervisora 


